
 
 

 

CMF pone en consulta una nueva versión de la 

norma sobre devoluciones de cuotas de 

participación para socios de Cooperativas de 

Ahorro y Crédito 

La propuesta también contempla modificaciones al Compendio de Normas 

Contables para Cooperativas, con el fin de perfeccionar la presentación de 

la información financiera asociada a dichas devoluciones. 

17 de febrero de 2026.- La Comisión para el Mercardo Financiero (CMF) 

informa el inicio de una nueva consulta pública respecto de la propuesta 

normativa que establece los requisitos y condiciones que deberán cumplir 

las Cooperativas de Ahorro y Crédito fiscalizadas por la CMF (CACs), para 

devolver cuotas de participación a sus socios en situaciones excepcionales, 

de acuerdo con lo establecido en el artículo 19 bis de la Ley General de 

Cooperativas (LGC). 

Esta segunda consulta considera ajustes introducidos a la propuesta tras 

finalizar el primer proceso de consulta pública, junto con los aportes 

recibidos en los talleres realizados con la industria. 

Cabe señalar que la Ley de Resiliencia Financiera (LRF), cuyo objetivo es 

fortalecer la estabilidad del sistema financiero chileno, otorgó a la CMF la 

atribución –previo acuerdo favorable del Banco Central de Chile– de 

normar los requisitos y condiciones bajo los cuales las CACs podrían ser 

exceptuadas de la disposición de la LGC que prohíbe devolver cuotas de 

participación a sus socios sin que se entere una suma de capital al menos 

equivalente al monto de las devoluciones requeridas. 

Para acceder a dicha excepción, las CACs deben presentar un plan de 

devolución de cuotas, detallando la forma en que se llevará a cabo dicho 

proceso, junto a una solicitud que se refiera al cumplimiento de los requisitos 

para efectuarla y su impacto.  

Estos requisitos y condiciones se establecerán en un nuevo capítulo de la 

Recopilación Actualizada de Normas de Cooperativas (RAN CACs), cuya 

elaboración se ha llevado a cabo mediante un proyecto normativo ya 

sometido a consulta pública y próximo a publicarse, en el marco de la LRF.   



 
 

Los requisitos propuestos para realizar la solicitud de devolución de cuotas 

de participación consideran, entre otros, que la CAC no debe estar en 

proceso de regularización temprana o liquidación forzosa; que cuente con 

un índice de solvencia superior al 21% (ex ante y ex post a las devoluciones); 

y que no haya presentado pérdidas en el ejercicio del año anterior. Además, 

se incluye el requisito de que las entidades que se encuentren haciendo uso 

de las facilidades de financiamiento del BCCh no podrán solicitar la 

aprobación o implementar programas de devolución de cuotas.  

La norma también introduce elementos contemplados en la Ley de Permisos 

Sectoriales (Ley N°21.770), publicada el 29 de septiembre de 2025, 

permitiendo que las CACs puedan obtener de manera expedita la 

habilitación para ejecutar las solicitudes de devolución, en la medida que 

se cumplan los demás requerimientos de la normativa. 

En concordancia con lo anterior, la propuesta introduce ajustes al 

Compendio de Normas Contables de Cooperativas, relativos a la 

presentación de la información financiera mensual y de los estados 

financieros. 

El detalle de la nueva propuesta está disponible en la sección "Normativa 

en Consulta" del sitio web institucional. La CMF también publica un Informe 

Normativo que presenta los principales contenidos de la propuesta, junto 

con la evaluación de su impacto. 

 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Área de Comunicaciones e Imagen |Contacto: 

prensa@cmfchile.cl|Suscripciones a comunicados de prensa e información 

relevante aquí 

 

https://www.cmfchile.cl/institucional/legislacion_normativa/normativa_tramite_ver_archivo.php?id=2026021760&seq=1
https://www.cmfchile.cl/institucional/legislacion_normativa/normativa_tramite.php
https://www.cmfchile.cl/institucional/legislacion_normativa/normativa_tramite.php
mailto:prensa@cmfchile.cl
https://www.cmfchile.cl/institucional/publicaciones/suscripcion_interes/suscripcion_interes.php

